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INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2025 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL INTEGRAL DEL SUMAPAZ 

 
 
A continuación, se presenta el informe de gestión de la vigencia 2025, en 
cumplimiento a la normatividad vigente y a las orientaciones dadas por el 
Ministerio de educación Nacional para la rendición de cuentas en el sector 
educativo. 
 

1.​ CIERRE DE BRECHAS  
 
 
1.1.​ Tasa de Cobertura Bruta en transición: Corresponde a la población que se 

encuentra matriculada en transición independiente de su edad, expresado 
como porcentaje de la población en edad teórica para cursar dicho nivel 
educativo.  

 
(Población matriculada en el grado de transición) / (Población de 5 años) x100 

 
Tasa de Cobertura Bruta en transición: 53,13%% 

 
 

1.2.​ Tasa de Cobertura Bruta en la educación Básica primaria: Corresponde a 
la población que se encuentra matriculada en educación primaria 
independiente de su edad, expresado como porcentaje de la población en 
edad teórica para cursar dicho nivel educativo. 

 
(Población matriculada en educación primaria (grados 1, 2, 3, 4 y 5 incluidos 

ciclos) / Población de 6 a 10 años) x100 
 

Tasa de Cobertura Bruta en la educación Básica primaria: 76,19% 
 
 

1.3.​ Tasa de Cobertura Bruta en la educación Básica secundaria: 
Corresponde a la población que se encuentra matriculada en educación 
secundaria independiente de su edad, expresado como porcentaje de la 
población en edad teórica para cursar dicho nivel educativo. 

 
(Población matriculada en educación secundaria (grados 6, 7, 8 y 9 incluidos 

ciclos) / Población de 11 a 14 años) x100 
 

Tasa de Cobertura Bruta en la educación Básica secundaria: 74,24% 
 

1.4.​ Tasa de Cobertura Bruta en la educación media: Corresponde a la 
población que se encuentra matriculada en educación media independiente 
de su edad, expresado como porcentaje de la población en edad teórica para 
cursar dicho nivel educativo. 
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(Población matriculada en educación media (grados 10, 11, 12 y 13, ciclos 5 y 6) / 

Población de15 a 16 años) x100 
 

Tasa de Cobertura Bruta en la educación media: 53,13% 
 
 
 

Tabla 1. Tasa de cobertura bruta en transición, básica y media   
 
 

TASAS DE COBERTURA 2026 

TRANSICIÓN 53,13% 
PRIMARIA 76,19% 
SECUNDARIA 74,24% 
MEDIA 53,13% 

TABLA 
 

Gráfico 1. Tasa de cobertura bruta en transición, básica y media   
 

 

 
 

Fuente: SIMAT 
 
 
 

1.5.​ Porcentaje de estudiantes atendidos con estrategias flexibles y 
pertinentes acorde con sus necesidades: (Se recomienda construir este 
indicador por modelo flexible). Mide el porcentaje de estudiantes con 
atención en autoeducación, Aceleración del Aprendizaje, SER, SAT, Círculos 
de Aprendizaje, Escuela Nueva, Grupos Juveniles Creativos y otras 
estrategias acordes con las necesidades educativas específicas, 

 
(Número total de estudiantes atendidos con estrategias flexibles y pertinentes 

(CRISÁLIDA)) / (Número total de alumnos atendidos) X 100 
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Porcentaje de estudiantes atendidos con estrategias flexibles y pertinentes 

acorde con sus necesidades: 0,35% 
 
 

577 2 

Matricula 

POBLACIÓN 
CON 

ESTRATEGIAS 
FLEXIBLES 

(CRISÁLIDA) 
 

Fuente: SIMAT 
 

 
1.6.​ Tasa de deserción intra anual en transición, básica y media: Mide el 

porcentaje de alumnos que una vez se han matriculado en un grado escolar 
de transición, básica o media, abandonan el estudio antes de finalizar el año 
lectivo 
(Número de alumnos que desertan antes de finalizar el año lectivo n) /  

(Número de alumnos) 
Tasa de deserción intra anual en transición, básica y media: 

 
 

Tabla 2. Tasa de deserción intra anual en transición, básica y media: 0,69% 
 

577 4 
MATRICULADOS DESERTORES 

 
Fuente: SIMAT 

 
1.7.​ Porcentaje de estudiantes con discapacidad escolarizados: 
 
(Número total de población en edad escolar con necesidades educativas 

especiales efectivamente matriculada en el sistema educativo/ Número total 
de población en edad escolar con necesidades educativas especiales) x 100 

 
Porcentaje de estudiantes con discapacidad escolarizados: 3,29% 

 
 

Tabla 3. Tasa de estudiantes con NEE  
 
 

MATRICULA POB CON 
DISCAPACIDAD 

PORCENT

AJE 
577 19 3% 

 
Fuente: SIMAT 
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2.​ CALIDAD 
2.1.​ Porcentaje de estudiantes que aprobaron el año escolar: porcentaje de 

alumnos inscritos en el último grado de un nivel educativo que son 
promovidos al siguiente año escolar. 

 
(Número de estudiantes que aprobaron el último grado de un determinado nivel 

durante un periodo determinado) / (El total de alumnos matriculados en el mismo 
grado para el mismo periodo), X 100. 

 
Porcentaje de estudiantes que Aprobaron el año escolar: 90% 

 
Tabla 4. Tasa de estudiantes que Aprobaron el año escolar 

 
 

GRADO MATRICULADOS APROBADOS 
0 32 32 
1 43 38 
2 50 50 
3 60 52 
4 40 33 
5 59 56 
6 66 60 
7 69 57 
8 52 48 
9 42 39 

10 38 32 
11 26 26 

TOTAL 577 523 
 

 
Gráfico 2. Tasa de estudiantes que Aprobaron el año escolar 

 

 
 

Fuente: SIMAT 
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2.2.​ Porcentaje de estudiantes que Reprobaron el año escolar: Porcentaje 

de alumnos de un nivel educativo que reprueba de acuerdo con los planes y 
programas de estudio vigentes  

 
(Número de estudiantes que no aprobaron un determinado nivel n durante un 

periodo determinado) / (El total de alumnos matriculados en el mismo nivel para el 
mismo periodo) X100. 

 
Porcentaje de estudiantes que Reprobaron el año escolar: 9,53% 

 
 

Gráfico 3. Tasa de estudiantes que Reprobaron el año escolar 
 

 
 

Fuente: SIMAT 
 
 

3.​ INNOVACIÓN Y PERTINENCIA 
 
 

3.1.​ Número de estudiantes promedio por computador: Mide el total de PC 
por institución educativa en relación con la matrícula total de la misma 
validada por el Ministerio de Educación Nacional a través del sistema de 
información SIMAT. 
 
Número de estudiantes matriculados en la IE oficial /Total de computadores 
educativos en funcionamiento. 577/54 = 10.685 estudiantes por 
computador. 
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3.2.​ Porcentaje de matrícula con acceso a internet: Mide el porcentaje de la 

matrícula conectada a internet en relación con la matrícula total del EE 
validada por el Ministerio de educación Nacional.  
 

(Número total de alumnos del establecimiento que se benefician con acceso a 
internet / Número total de alumnos matriculados en el EE) x 100 

 
(400/577)*100=69.324% 

 
 
 

4.​ MODELO DE GESTIÓN 
 
4.1.​ Número de procesos certificados en el Sistema de Gestión de Calidad: 

Número de procesos implantados en la IE/ Número total de procesos 
 

No aplica 
 
4.2.​ Porcentaje de ejecución de los recursos de los Fondos de Servicios 

educativos por concepto de gasto: ( gastos ejecutados / Ingresos 
recaudados) x 100 

 
​ 98,13% de ejecución 
 

4.3.​ Porcentaje de cumplimiento del Plan de mejoramiento institucional: 
(Número de acciones de mejoramiento cumplidas/ números de acciones de 
mejoramiento programadas) x100 

 
Tabla 5. Porcentaje de cumplimiento del plan de mejoramiento institucional 

 
 
 

 Gestión Meta % de cump. 

Directiva 

Completar el documento del PEI quedando pendiente la 
revisión y actualización final.  95% 

Organizar las fichas de caracterización y seguimiento 
(bitácoras) para un mínimo del 80% de los estudiantes.  20% 

Formular, financiar y ejecutar proyectos que potencien el 
aprendizaje por lo menos para dos electivas  80% 

Académica 

Actualizar el SIEE fortaleciendo los procesos de evaluación 
formativa que dé relevancia a los aprendizajes por encima 

de la nota.  
95% 

Implementar el uso de rúbricas y otros instrumentos de 
seguimiento en el marco de la evaluación formativa.  70% 

Aumentar el promedio de los resultados de las pruebas 
SABER 11 con respecto al año anterior por lo menos en 1 100% 
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punto.  

Administrativa 

Realizar gestiones por lo menos con dos entidades para 
buscar garantizar la continuidad de la institución en 

instalaciones óptimas para los estudiantes.  
80% 

Reorganizar los espacios y los recursos disponibles dando 
prioridad al bienestar de los estudiantes.  100% 

Realizar gestiones por lo menos con dos entidades y 
organizaciones para la consecución de pupitres nuevos.  30% 

De la 
comunidad 

Realizar por lo menos dos talleres para los padres de 
familia referentes a temas de prevención y fortalecimiento 

de valores en los estudiantes.  
96% 

Definir estrategias para la participación, recolección y 
organización de información tendiente a la actualización y 

aprobación del Manual de Convivencia  
10% 

 
 

 

5.​ GESTIÓN DIRECTIVA 
 
La planeación y el direccionamiento institucional se basaron en el cumplimiento de las normas 

vigentes y en las directrices establecidas por el Ministerio de Educación y la Secretaría de 

Educación hacia una educación de calidad, inclusiva y acogedora. Estos conceptos se engranan con 

los principios establecidos en el PEI y el PMI bajo el liderazgo del equipo directivo a cargo de la 

Rectoría y la Coordinación que contaron con el apoyo de la orientadora, la profesional de inclusión, 

el docente PTA y el equipo de docentes y administrativos. 

 

Desde el Consejo Directivo y el Consejo Académico se toman las decisiones más relevantes que 

garantizan el direccionamiento institucional, fortalecido con las iniciativas y el apoyo de la 

comunidad educativa y en especial del Consejo de Padres y la Asociación de Padres. 

LOGROS RELEVANTES: 

-​ Se logró implementar reuniones semanales del Consejo Académico que 

permitieron una mayor apropiación y calidad en los procesos y en las actividades 

institucionales. 

-​ Aunque con dificultades, se avanzó en la apropiación de conceptos relacionados 

con la evaluación formativa. 

-​ Se dió continuidad a las olimpiadas matemáticas. 

-​ Se fortaleció la participación en los juegos intercolegiados. 

-​ Se realizó el festival de la Rumba Criolla y el día de la familia. 

DIFICULTADES IDENTIFICADAS: 

-​ Las limitaciones de los espacios para aulas, oficinas y organización de elementos. 

-​ Las limitaciones en el mobiliario para los estudiantes. 
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-​ Las problemáticas económicas, sociales y familiares de estudiantes. 

-​ Las condiciones de salud física y mental de estudiantes. 

-​ El exceso de compromisos y obligaciones de los maestros y de la institución 

educativa. 

ACCIONES DE MEJORA: 

-​ A comienzos del año 2025 se adecuaron espacios para las oficinas de directivos y 

administrativos. 

-​ Se dio prioridad a talleres, actividades y capacitaciones para padres de familia y 

estudiantes sobre temáticas importantes en el proceso formativo y la convivencia. 

6.​ GESTIÓN ACADÉMICA 
 
Los resultados académicos durante el 2025 se siguieron fortaleciendo en cuanto a 

pertinencia y calidad. Sin embargo, el avance vertiginoso de la tecnología, el uso 

desmedido de las redes sociales, la cultura del facilismo y el menor esfuerzo, las 

situaciones y condiciones de los estudiantes, las dificultades y limitaciones de los maestros 

y directivos y la falta de apoyo de algunas familias, se convirtieron en factores que 

obstaculizaron significativamente el proceso integral y formativo de nuestros niños, niñas y 

adolescentes. 

Es así como los índices de repitencia han permanecido altos llegando a un 9,53%. Esta cifra 

está muy por encima del promedio municipal lo que invita a un trabajo conjunto de 

estudiantes, padres de familia e institución educativa para alcanzar una disminución 

significativa en el presente ciclo escolar. Por su parte, la deserción escolar fue la más baja 

que ha tenido la institución con tan solo un 0,6%. 

La institución viene realizando evaluaciones al finalizar cada uno de los periodos 

académicos. En el año 2025 bajo el liderazgo del Consejo Académico, se consolidó la 

organización y aplicación de las pruebas que han venido mejorando en calidad con el 

compromiso y esfuerzo de todos y cada uno de los maestros. Aunque los resultados de los 

estudiantes en muchos casos son satisfactorios, se ha evidenciado que otros tantos no le 

dan la importancia a las pruebas y no se preparan. 

En cuanto a las pruebas externas hubo dos datos extremadamente relevantes y positivos:  

-​ El promedio de las pruebas SABER 11 que aplica el ICFES pasó de 257 puntos a 272 

con un aumento de 15 puntos aunque la meta que se había fijado era aumentar 2 

puntos. Toma mayor relevancia porque es el segundo año consecutivo con 

aumento significativamente alto del promedio. 

-​ Los resultados de las pruebas Quiero Ser Quiero Saber aplicadas a grados quinto y 

noveno en lenguaje y matemáticas fueron muy satisfactorios principalmente en 

matemáticas de quinto, en donde los estudiantes obtuvieron un promedio casi el 

doble del promedio municipal y del promedio nacional. 

En cuanto a estrategias pedagógicas, se fortalecieron las alertas tempranas y el 

seguimiento que realizó el equipo de orientación e inclusión a los estudiantes con 
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situaciones especiales de rendimiento académico. Por parte de los maestros, se 

implementaron diferentes maneras de apoyar a los estudiantes para que alcanzaron los 

aprendizajes esperados y avanzaran en su proceso formativo. 

En cuanto a educación inclusiva, se atendieron 19 estudiantes con discapacidad y otras 

condiciones especiales a quienes se les elaboraron los PIAR y se les diseñaron estrategias 

de trabajo acordes a su situación. En lo referente a la atención a la diversidad, se continuó 

fortaleciendo el proyecto de las electivas de tercero a noveno. 

Por último, se presentaron avances significativos en algunos proyectos como la mediación 

HERMES, el PRAE, el proyecto de seguridad vial y el proyecto de gestión del riesgo. 

 

7.​ GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
  
En cuanto a talento humano, en el 2025 la institución contó con: 

-​ 25 docentes de aula, 1 docente PTA, 2 directivos (coordinadora y rector), 1 

profesional de inclusión y 1 orientadora para un total de 30 docentes y directivos. 

-​ 1 secretaria, 1 pagadora, 1 auxiliar administrativo, 1 portero y 1 contratista de 

SIMAT para un total de 5 administrativos. 

-​ 2 personas de servicios generales y 2 personas de servicios generales para un total 

de cuatro funcionarios. 

-​ Los demás funcionarios son contratistas externos. 

En lo referente a ejecución de recursos y estados contables, se presenta la información a 

continuación: 

 
7.1.​ EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS Y ESTADOS CONTABLES  

 
Tabla 6. Ingresos 2025 
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Tabla 7: Gastos 2025  

 

 

Tabla 8: Comparativo de recaudo y ejecución presupuestal 2025 

RECAUDO (Ingresos percibidos por todas las fuentes) $180.317.804.34        

EJECUCIÓN  $161.405.136          

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 89,51% 

 

Gráfico 4. Porcentaje de ejecución según ingresos 
 

 

 

Aunque el porcentaje de ejecución fue del 89,15% tomando como referencia el recaudo 

total del año, la ejecución presupuestal real fue del 98,13%. La diferencia se debe a que la 

Secretaría de Educación giró en diciembre unos recursos para el 2026 que no alcanzaron a 

ser adicionados en el presupuesto del 2025. 
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Tabla 9: Comparativo gastos por fuentes enero - diciembre vigencia 2025 

 

 

Gráfico 5: Comparativo gastos por fuentes enero - diciembre vigencia 2025 
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Tabla 10: Ejecución presupuestal de gastos por fuente y rubro 
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Gráfico 6: Fuentes y rubros de ejecución presupuestal 
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7.2. RESERVAS Y CUENTAS POR PAGAR 

 
Así mismo, los siguientes contratos que se relacionan a continuación, quedaron en 
cuentas por pagar, conforme a lo descrito en Resolución No. 01 del 13 de enero de 2026. 

 

Tabla 11: Reservas y cuentas por pagar 

NOMBRE DOCUMENTO 
IDENTIDAD 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
DEL RUBRO 

FUENTE CUENTAS 
POR 

PAGAR 
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
-Gasto Generales 
Adquisición de 
bienes  
y servicios 

     

JEYMY JULIETH 
MEDINA 
RODRIGUEZ   

1.069.724.862 de 
Fusagasugá 

2.1.1.3 REMUNERACION 
POR SERVICIOS 
TECNICOS 

TRANSFERENCIA 
MPAL 

$2.400.000 

GSLR SOFWARE & 
SOLUCIONES SAS 
RL: ANDREA 
PATRICIA 
VELASQUEZ 
GUZMAN 
 

NIT: 901.488.321-2 
 
 

C.C.No. 52.216.286 
de Bogotá 

2.1.1.3 REMUNERACION 
POR SERVICIOS 
TECNICOS 

TRANSFERENCIA 
MPAL 

$ 2.334.000 

TECSER & CLOUD 
S.A.S          
RL: JULIO CESAR 
ALZATE ARANGO     
 

NIT. 901376780-9 
C.C.No. 71.727.949 

de Medellín 

2.2.4-4        
2.1.2.1.1-4 

FI. DOTACION, 
MENAJE Y 
SUMINISTROS-DO
TACIÓN 
INSTITUCIONAL 
SGP GRATUIDAD 

TRANSFERENCIA
S SGP 
GRATUIDAD  

$10.387.467 

TOTAL, GASTOS  
DE 
FUNCIONAMIENTO 

QUINCE MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL PESOS M/CTE  

 
$15.121.467 

 
7.3. ACUERDO ANUAL DEL PRESUPUESTO​ 
 

La Institución Educativa Municipal Integral del Sumapaz, informa que el acuerdo anual de 
presupuesto para la vigencia 2025 fue aprobado mediante Acuerdo No. 11 del 6 de 
diciembre de 2024, por el Consejo Directivo y fue modificado mediante Acuerdos No. 01 
del 3/03/2025, 02 del 14/05/2025, 03 del 17/06/2025, 04 del 10/07/2025, 07 del 
27/08/2025, 08 del 31/10/2025.  y Acuerdo No. 10 del 27 de noviembre del 2025. 

Igualmente, se informa que estos actos administrativos se publicaron en la siguiente 
dirección electrónica www.insu.edu.co de la Institución Educativa Integral del Sumapaz y 
el presupuesto radicado en la Secretaría de Educación del Municipio de Fusagasugá el 
día 18 del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

 

 
 

http://www.insu.edu.co
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7.3. RELACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS CELEBRADOS  

Los contratos celebrados por la Institución Educativa Municipal Integral del Sumapaz 
durante la vigencia 2025, fueron: 

Tabla 12: Relación de contratos celebrados en el 2025 

 

 
Así mismo, se informa que la relación de contratos y convenios celebrados por la 
Institución Educativa fueron publicados en el SECOP, y en la página web de la 
Institución: www.insu.edu.co, como se evidencia en siguiente pantallazo:  
 

 
 

http://www.insu.edu.co
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https://www.insu.edu.co/sitio/index.php/gobierno-escolar/gestion-institucional/402-convocatoria

s-y-procesos-de-contratacion  

 
 

https://www.insu.edu.co/sitio/index.php/gobierno-escolar/gestion-institucional/402-convocatorias-y-procesos-de-contratacion
https://www.insu.edu.co/sitio/index.php/gobierno-escolar/gestion-institucional/402-convocatorias-y-procesos-de-contratacion
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​ ======================  

Convocatoria Pública: 2025-02 

Objeto: “Compra de Útiles de escritorio, accesorios para oficina, papelería, elementos e implementos para el 
aseo y tóner para impresoras varias marcas y referencias para la Institución Educativa Municipal Integral Del 
Sumapaz.” 

Fecha de publicación: 9 de mayo de 2025 SECOP II (https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii)  

  

====================== 

Convocatoria Pública: 2025-01 

Objeto: “Suministro de material y herramientas de ferretería para mantenimientos locativos de obras menores 
de la Institución Educativa Municipal Integral del Sumapaz" 

Fecha de publicación: 24 de abril de 2025 SECOP II (https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii)  
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7.4. FACTORES POSITIVOS Y/O NEGATIVOS QUE INCIDIERON EN EL 
LOGRO DE LOS RESULTADOS 
 
Dentro de los aspectos positivos y negativos que incidieron en el logro de los 
resultados, se describe por qué sí o no se lograron las metas propuestas, así:  
 
Factores Positivos:  
 

●​ Los recursos adicionales recibidos por SGP para formación integral. 
●​ Los recursos adicionales recibidos por el convenio con el Ministerio de las 

Culturas, Artes y Saberes. 
 
Factores Negativos:  
 

●​ La situación de la infraestructura de la institución. 
●​ La falta de personal de mantenimiento permanente en la institución. 

 
 
7.2​. DESAFÍOS DEL FONDO PARA LA SIGUIENTE VIGENCIA 
 
Dentro de los desafíos y metas propuestas para la siguiente vigencia, se 
encuentran las siguientes:  
 

●​ Gestión para la adquisición de pupitres. 
●​ Adecuación de nuevos espacios para aulas de clase. 
●​ Compra y mantenimiento de impresoras. 

 
 

8.​ QUÉ SE PROYECTA A FUTURO EN EL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO.  

 
●​ Fortalecimiento de los procesos educativos en el marco de la evaluación 

integral y formativa. 
●​ Disminución de los índices de repitencia. 
●​ Fortalecimiento de las electivas. 
●​ Actualización del PEI. 

 

9.​ AUDIENCIA PÚBLICA  
 
La audiencia pública para la Rendición Pública de Cuentas de la Institución 
Educativa 2025, se realizó en ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA, 
el 12 de FEBRERO de 2026, contó con la participación de 458 padres de familia y 
acudientes. Al final de la audiencia pública se plantearon las siguientes preguntas 
e inquietudes:  
 

●​ ¿Cómo es la organización de la Jornada Escolar Complementaria para el año 2026? Se 
aclaró que el convenio con COMPENSAR no fue renovado y que solamente se tendrán dos 
grupos con COLSUBSIDIO en NeoTech y Ciberliteratura. Se focalizaron únicamente los 
grados sextos. 
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●​ Una madre de familia propuso que todos los padres de familia realizaran aportes 
mensuales a la institución para lograr mejorar temas de infraestructura y dotación. Se 
aclaró que la institución no puede pedir dinero, pero que los padres de familia pueden 
integrarse a la Asociación de Padres de Familia ASOINSU. La Asociación que funciona como 
un ente independiente pero que trabaja de la mano con la institución, puede liderar la 
ejecución de obras y proyectos con aportes de los padres de familia. 

●​ Se planteó la problemática de la inundación de los salones. Se precisó que la institución no 
cuenta con personal de mantenimiento de planta y por tanto las obras que se requieren se 
ejecutan con funcionarios que envía la Secretaría de Educación ocasionalmente y con el 
apoyo de los padres de familia. 

 
El desarrollo de la rendición de cuentas se puede evidenciar en el informe de 
rendición de cuentas. 
 

10.​ OTROS ASPECTOS RELEVANTES QUE NO FUERON DESCRITOS EN 
LOS ANTERIORES APARTADOS. 

 
●​ Aún prevalece la problemática de la planta física en cuanto a propiedad, 

disposición y seguridad. 
●​ El nivel académico de la institución ha estado en permanente crecimiento. 

 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 

JUAN CARLOS SERNA LÓPEZ 
Rector IEM Integral del Sumapaz 
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